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OPINIÓN 
  

Repatriación ¿instrucciones 
elusivas? 

Señor Director: 

Como es sabido, la Ley de Cumplimiento Tri- 
butario trae un régimen “extraordinario” para 
declarar activos que están en el extranjero. 
Resulta que, por las razones que sean, el legis- 
lador quiso que el período para acogerse a este 
régimen fuera desde la vigencia de la ley hasta el 
30 de noviembre del mismo año; es decir, puede 
que ese plazo sea solo noviembre. 
Sin embargo, el Ejecutivo, a través del Servi- 
cio de Impuestos Internos (SII), públicamente 
ha manifestado su intención de articular vía 

administrativa un plazo de 4 a 6 meses para que, 
luego de presentadas las declaraciones dentro de 
los 30 días, sean acompañados los documentos 
de prueba. Esto sencillamente porque a mayor 
cantidad de declaraciones, mayor la recaudación. 
Ahora, sea o no el plazo suficiente para acoger- 
se, parece que el SII vulneraría la voluntad del 
legislador, ya que éste aprobó que junto con la 
declaración se acompañen todos los anteceden 

tes de hecho y derecho en que se funde, además 
de un inventario, reservando la revisión del SI! 

para después, en base a lo que el contribuyente 
debió acompañar en un primer momento (Art. 
Duodécimo transitorio número 3), números 3, 4 y 
5 del proyecto). 
Bien sabe el SII que, al tratarse de un procedi- 
miento extraordinario, la norma debe interpre= 
tarse restrictivamente (así lo ha hecho en cuanta 
franquicia tributaria), por lo que la maniobra 
administrativa que busca ampliar el plazo de 
prueba, más que obedecer la voluntad del legisla- 
dor parece una forma de “elusión” motivada por 
un afán recaudador. 

JORGE OSSANDON SPOERER 
ABOGADO, LLM TRIBUTARIO, EXCONSEJERO 
CONSTITUCIONAL 
  

Un futuro prometedor para Biobío 

Señor Director: 
A propósito de su editorial “Biobío, volver a cre- 

  

cer”, quiero compartir algunas reflexiones y las 
oportunidades que hoy se nos abren en la región. 
Nuestra región ha sabido levantarse una y otra 
vez de las diversas crisis y hoy no es la excep- 
ción. Tenemos historia, ñeque y visión. Por eso, 
hoy más que nunca es necesario y urgente pro- 
'mover las inversiones que nos permitan volver a 
crecer. Debemos construir el futuro hoy. 
Desde Aclara, por cierto, proponemos un camino: 
fomentar soluciones e innovación sostenible para 

los desafíos de descarbonización del planeta. 

Precisamente, nuestro proceso de Cosecha Cir- 
cular de Minerales apunta a abastecer al mundo 

de minerales críticos para la descarbonización. 

Tenemos una ventaja y una ventana de oportuni- 
dad para hacerlo. 
En este Encuentro Regional de Empresas (Erede) 
2024 pensaremos cómo convertirnos en un 

nuevo enclave de inversión moderna, conec- 
tados con las comunidades, y donde seamos la 
cuna que provee los minerales críticos que el 
mundo necesita para la construcción de ciudades 

inteligentes, energías verdes y el desarrollo de 
autos eléctricos. No perdamos esta oportunidad 
única que tiene nuestro país. Lo tenemos todo y 
podemos hacerlo de manera sostenible. 

MARÍA OLIVIA RECART 
PENQUISTA Y DIRECTORA ACLARA 

CARTAS 

¿_ que toda persona ha de poder confiar en que su 

  

Estado de Derecho y 
responsabilidad fiscal 

Señor Director: 
En relación a la carta del Sr. Rodrigo Castillo 
titulada “Reforma a los PMGD y responsabili- 
dad fiscal”, publicada en esta sección el día 17 
de octubre, no encontramos mejor forma para 
exponer lo errado de su argumento, que citando 
la siguiente jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Constitucional: “Se ha considerado que, entre 
los elementos propios de un Estado de Derecho, 
se encuentra la seguridad jurídica, la certeza 
del derecho y la protección de la confianza de 
quienes desarrollan su actividad con sujeción a 
sus principios y normas positivas. Esto implica 

Expo Osaka 2025, clave para proyectar el 
liderazgo de Chile en transición energética 

113 de abril de 2025, Chile afrontará un 

nuevo desafío al participar en la Exposición 
Universal de Osaka, en Japón, un evento glo- 
bal que atraerá a 30 millones de visitantes en 

seis meses. Desde sus inicios, estas exposiciones 
han sido vitrinas para avances tecnológicos, cul- 
turales y científicos, y esta no será la excepción. 

Para Chile, la Expo es una plataforma estratégica 
para mostrarse como un proveedor de bienes y 
servicios de calidad, exponer la riqueza cultural y 
turística del territorio nacional, y proyectar su lide= 
Tazgo en áreas clave como la transición energética 
yla protección de los océanos y la biodiversidad, 
Teafirmando su compromiso con el desarrollo 

sostenible. Participar en Expo Osaka 2025 es una 

inversión clave para el futuro económico, diplomá- 
tico y cultural de Chile. Japón es su socio comercial 
más antiguo en Asia, con 127 años de relaciones 
diplomáticas, siendo también el tercer socio 
comercial y el principal inversionista asiático en 
Chile. El comercio exterior, que representa el 75% 

PAULINA NAZAL A. 
COMISIONADA 
GENERAL DE CHILE 
PARA EXPO 2025 OSAKA 

  

“Asia-Pacífico prevé invertir 
unos US$ 2,8 billones en 
tecnologías Impras hacia 2030 
y Chile está preparado para 
emerger como un actor clave 
en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU”. 

TRIBUNA LIBRE 
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comportamiento, si se sujeta al derecho vigen- 
te, será reconocido por el ordenamiento jurídi- 
co, produciéndose todos los efectos legalmente 
vinculados a los actos realizados. Esa confianza 

se ve naturalmente disminuida si el legislador, 
con posterioridad, les atribuye a dichos actos 
consecuencias jurídicas que son más desfa- 
vorables que aquellas con las cuales quien los 
realizó en el pasado podía contar al adoptar sus 
decisiones” (STC Rol N* 207-1995). 

Respetar el Estado de Derecho es la principal 
y más importante de las responsabilidades 
estatales. 

TERESITA VIAL VILLALOBOS 
ABOGADA, PROFESORA DE DERECHO ELÉCTRICO 

ALBERTO VERGARA ARTEAGA 
ABOGADO, PROFESOR DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

JORGE LEMBEYE 
ABOGADO, PROFESOR DE DERECHO CIVIL Y COMERCIAL 

FRANCISCO IRARRÁZAVAL A 
ABOGADO, PROFESOR DE DERECHO ELÉCTRICO 
  

Propuestas para lograr 
pensiones dignas 

Señor Director: 

Los retiros anticipados han dejado pensiones 
30% más bajas y el ahorro acumulado en los fon- 
dos de pensiones cayó del 82% del PIB en julio 
de 2020 al 57% en mayo 2022. Aunque se han 

recuperado siete puntos porcentuales, al ritmo 
actual no alcanzaríamos los niveles previos 
hasta 2030. En contraste, Países Bajos, con el 
sistema previsional más fuerte del mundo, tiene 
ahorrado más del doble de su PIB. 

¿Qué podemos hacer para mejorar nuestras 
pensiones? Es urgente enfrentar la informali- 
dad previsional: una de cada tres personas no 
cotiza para su jubilación. Propongo designar 
una autoridad específica que asuma esta tarea y 
rinda cuentas por su gestión. Además, necesita- 
mos simplificar la cotización para trabajadores 
independientes, de modo que puedan aportar de 
manera constante, incluso con montos varia= 

del PIB chileno y genera más de 6,7 millones de 
empleos, refuerza la importancia de esta relación. 
En 2023, según datos de ProChile, las exportaciones 
aJapón, excluyendo cobre y litio, alcanzaron 
US$ 2.785 millones, y aún hay espacio para crecer. 

Más allá del comercio, la Expo Osaka es una 
oportunidad para mejorar la imagen país. Según 
un sondeo de la Fundación Imagen de Chile, solo el 
10% de los japoneses está familiarizado con nuestro 
país. Por ello, la decisión de participar puede verse 
como una inversión estratégica para el futuro 
económico, diplomático y cultural. Los beneficios 
superarán el corto plazo, proyectándose hacia 
décadas. Exposiciones previas, como Shanghái 
2010, Milán 2015 y Dubái 2020 han demostrado 
cómo una participación estratégica aumenta la 
competitividad. Después de Shanghái, varios países 
experimentamos un aumento significativo en el 
comercio y en inversión directa de China durante 

los siguientes años. Naciones como Nueva Zelanda, 
por ejemplo, que enfocó su participación en inno= 

? bles. También debemos mejorar los procesos de 
cobranza y promover la cultura del ahorro entre 
los jóvenes, incentivando la planificación a largo 
plazo y contrarrestando la presión del consumo 
inmediato. 
Solo con acciones decididas seremos capaces de 
lograr un retiro digno. 
GABRIEL CESTAU 
DIRECTOR EJECUTIVO, OBSERVATORIO PERSPECTIVAS 

Que la informalidad laboral 
no se haga costumbre 

Señor Director: 

Lo peor que le podría pasar a Chile es que el 
empleo informal lentamente se empiece a 
constituir en la “nueva normalidad” de nuestro 

mercado laboral. Hoy involucra a más de 2,5 
millones de chilenos -un tercio de los ocupa- 

dos- por lo que hacerle frente debe ser uno 
delos desafíos más apremiantes de nuestra 
sociedad. La informalidad no solo está asociada 

a desprotección social, sino también a salarios 
más precarios, mayor riesgo de caer en la po- 
breza, menor estabilidad económica financiera y 
'menor recaudación de impuestos. 
Podemos afirmar con orgullo que en nuestro 
sector metalúrgico metalmecánico no existe la 
informalidad laboral, y que, al igual que en la 
mayoría de los rubros de la industria manufac- 

turera, sus colaboradores son los que poseen 
los empleos de mejor calidad. ¿La clave para 
recuperar la formalidad? Políticas públicas 
focalizadas, como aumentar los incentivos 

para contratos a mayores de 50 años; opciones 

menos burocráticas de formalización; estímulos 

tributarios, de financiamiento, o vinculados a 
1+D para quienes concreten empleos formales; 
rediseñar el sistema de indemnizaciones por 

despido; ligar el pago de la PGU a incentivos a la 
cotización y mayor fiscalización y sanción para 
el empleo informal. 
El tiempo de actuar es ahora. No esperemos a 
que la informalidad se haga costumbre. 
FERNANDO GARCÍA L. 
PRESIDENTE ASIMET. 

  

vación alimentaria, duplicaron sus exportaciones 
de valor agregado a Asia en la siguiente década. 

Faltando menos de 200 días para Expo Osaka, 
estamos en un momento crucial. Asia-Pacífico 
proyecta invertir cerca de US$ 2,8 billones en tec- 
nologías limpias hacia 2030 y Chile está preparado 
para emerger como un actor clave en el cumpli- 
miento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de la ONU. Esta visión será el eje central de nuestro 

pabellón en la sección “Salvando Vidas” de la Expo. 

Eléxito de nuestra participación irá más allá del 
número de visitantes. Se medirá por nuestra capa- 
cidad de forjar alianzas estratégicas que impulsen 
la transformación de nuestra matriz exportadora 
y consoliden a Chile como un socio innovador a 

la vanguardia de las soluciones globales. Nues= 
tro objetivo es posicionarnos como un referente 
en sustentabilidad, innovación y creatividad, 
contribuyendo activamente a la construcción de 
un futuro sostenible. Esta es la oportunidad que no 
podemos dejar pasar.
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